
CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de junio de 1994, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-000359-000000.
Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: GEVORA CONSTRUCCIONES, S.L., con domicilio en: BADAJOZ,
ENRIQUE SEGURA OTAÑO, 11, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. DE 400 KVA, PROPIEDAD DEL PETICIONARIO A
DESMONTAR.
Final: C.T. DE 1.000 KVA QUE SE PROYECTA.
Términos municipales afectados: LOS SANTOS DE MAIMONA.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15/20 KV.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: FINCA «SIERRA EL CASTILLO» SITUADA
EN EL CRUCE DE LA CTRA. N-630 CON LA CTRA. HINOJOSA DEL
VALLE, P.K. 677, TM. LOS SANTOS DE MAIMONA.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 15,000 / 20,000 

0,380 / 00,220
Potencia total en transformadores: 1.000 (KVA).
Emplazamiento: 
LOS SANTOS DE MAIMONA
FINCA «SIERRA EL CASTILLO».

Presupuesto en pesetas: 6.742.357.
Finalidad: ALIMENTACION CUADRO DE MOTORES, DE UNA PLANTA
DE MACHAQUEO Y AGLOMERADO DE PROCESO CONTINUO.
Referencia del expediente: 06/AT-000359-000000.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que

pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 6 de junio de 1994. El Jefe Servicio Territorial. P.A. El
Jefe de la Sección de Minas. Jesús Canga García.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 1994,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-005722-000000.
Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 12, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: LINEA TORREJONCILLO-PORTEZUELO.
Final: LINEA CECLAVIN-ACEHUCHE.
Términos municipales afectados: PORTEZUELO. ACEHUCHE.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 14,189
Apoyos: Hormigón Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 94.
Crucetas:
METALICAS
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: PORTEZUELO Y ACEHUCHE.

Presupuesto en pesetas: 29.335.715.
Finalidad: DAR DOBLE SUMINISTRO ELECTRICO A ACEHUCHE.
Referencia del expediente: 10/AT-005722-000000.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
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